
LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE LA COMPAÑÍA COTTON CLUB 
HUYENIK CIA.LTDA. CELEBRADA EL DIA 5 DE ENERO DEL AÑO 

2019 A LAS CINCO Y TREINTA DE LA TARDE, 
MOMIA DE ACCIONISTAS AL 31 DICIEMBRE 2018. 
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Lo certifico, 

RUIZ RONQUILLO FRANCISCO LEONARDO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑÍA DE LA COMPAÑÍA COTTON CLUB HIVENIK CIA,LTDA, CELEBRADA EL 5 DE 
ENERO DELAÑO 2019, 

En el cantón Daule, alos cinco dias del mes de enero del año dos mil dlez y ocho, alas 
cinco y treinta de la tarde, en las oficinas de la compañía ubicadas en las callas 10 de 
agosto 428 y Jose Velez, se reúne la Junta General Extraordinaria Univorsal de 
Accionistas do COMPAÑÍA DE LA COMPAÑÍA COTTON CLUB HUYENIK CIALTDA. do 
acuerdo con lo previsto en el Articulo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de 
la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos 
nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 229 de la propla ley y que son: 

DE ACCIONISTAS AL 31 DICIEMBRE 2018. 
| omtreroso [mar aoucuRio OR ROER | quo] ao] — 1000 200% 4 Jura eel so] | e 

Actúa como prosidonte ad-hoc de la Junta, el señor SOTEY TINOMI TIHOMION, y como 
Secretario dios, señor RUIZ RONQUILO FRANOSCO LEONARDO. 

El Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha 
formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la 

Compañía, sto es, elnco mil dólares de os Estados Unidos de América. 

    

 



A continuación el Presidente hace uso de la palabra y manifiesta que los accionistas 
deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta que se deberá tratar y 
resolver sobre los siguientes puntos: 

1. Nombrar al Comisario 
A continuación los accionistas se pronuncian afmativamente sobre lo: propuesto por el 
Secretario y manifiestan expresamente que para la colobración de esta Junta, renuncian 2 la 
forma de convocatoria ustablecia on os Estatutos Sociales para cuya constancia y además, en 
cumplimiento de lo dispuesto un el articulo 238 e la Ley de Compañías, suscrbián la prosante 
Acta. 

    

Fl Presidente declara instalada la sesión y manifiestaque en atención a primer punto delorden 
del ía todos los trámites de constitución dela compañía han sdo terminados. 

¡Como consecuencia de o anterlr el Presidente deta Junta explica que es necesario nombrar 
¡comisario de la compañía, yla aprobación de os ESTADOS FINANCIEROS correspondiente 

al ejercido Económico año 2.018 La junta, luego de deliberar, RESUELVE por UNANIMIDAD. 
"nombrar como COMISARIO de la compañía a la señora: NINFA OLIVIA GOMEZ VILLACIS con 
RUC. 0919112102001, por el perlodo contable 2013. la aprobación definitiva delos ESTADOS 
FINANCIEROS del ejercido ECONOMICO 2048. 

  

Finalmente de Presidente manifiesta que, de conformidad con a Resolución expedida por el 
Superintendente de Compaias, debe dejarse constancia del dotalle de los docimentos 
incorporados al expediente de esta sesión. Lo Junta en cumplimiento de dicha obligación dejo 

constancia ques documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lstade Asistentes, 
"numero de acciones que representan, el alor pagado por ellas y los votos que les corresponde; 
y a copia de la presente Acta suscrita por el Secrotario de la Junta, con certificación respectiva 

  

  

Mo habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la 
redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la 
misa que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modiicaiones. De conformidad 
con lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañias, firman la presente Acta todos los 
asistentes, 

Lo certifico, 

Arc ES 

RUIZ RONQUILLO FRANCISCO LEONARDO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA


